
NUM. 35.—LUNES 10 DE FEBRERO DE 1896

DE LA

9&wsa€l& Kg OMOBA
Aj-tículo 1,“ Las leyes obligarán ea la Península, islas 

K alear es y Cananas, á los veinte d ias de sn promuígaeión 
«1 en ollas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la iaserciÓB de la lev en la Gaceta oficial. « » wy
^:.^\ La ignorancia de las leyes, no excusa de su 

oumplinuento.
Art.8,“ Las leyes no tendrán eíacte retroactivo, si no 

dispusieren lo contrario. (Cùdtÿc civil vigente) 
do ^s^Í*^ ^“?^,^?? A^ **"« ^^ “^ y la Seal orden 
de 6 de Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
si ®®®¿^*’‘“a sin que los rematantes presenten los recibos 
no nacer ¡wtisiecuo los derechos de inserción de lo# anun
cios de subastas en la Gaaeta de Madrid p Bolbtih Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓBooiu
Bn mes................
Trimeetre. . .
Seis meses., , , 
Ün sao................

Pfataa.

.3

. 8 26
, 16 50
.33

FuBOA DE CÓXDOBA P«#«laJ,

Un mea............................. 4
Trimestre..........................1126
Seis meses......................... 22 50
Unafia...............................46

IV&Msro ruriio, 3S eintimog de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

^«^■^ LlLPOSTANTE.—Inmediatamente que los Síes. Alcaldes 
y Hooretwios reciban este “BOLETIN- dÍapondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donae permanecerá 
hasts 61 recibo del ntmiero siguiente

Fresideiicia del Cossejo de Ministres listas no se ha proánoido reclamación

{Goceia del 8 de Febrero)
38. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y Augusta ■ 
Real Familia, continúan en esta 
Córte, sin novedad en su impor
tante salud.

„ ni protesta, procediendo á su oampli- 
miento según dispone el art. 29 de la
ley de 8 de Febrero de 1877.

D.

GOBIERNO CIVIL 
os LA 

PROVINCIA DK CÓRDOBA

Señores Concsjalcs 
Gabriel Rueda TrugUío 
Rafael Camacho Tocado 
Jalian Navas Mohedano 
Genaro Jara Esquinas 
Andrés Dueñas Molina 
Diego del Pozo Izquierdo 
José Jara. Calderón 
Rodrigo Burón Esquinas 
Pedro Santaréu Serena

j
Núm, 388

SECCION DE MINAS |
BEOTIPlOAClON }

En eí Boletín Opioiai de la provins i 
cía número 288, correspondiente al dia j 
4 de Diciembre último, aparece decía- ' 
rudo franco y registrable el terreno de ‘ 
Ias minas denominadas “Mando„ y ' 
“Paquitan - cuyos nombres se hallan ■ 
equivocados—aleudo loa verdaderos, ' 
res pecti va mente, los de “Manolo v' 
“Augu8ta.„ ”

Lo que se publica en este periódico : 
oficial para general conocimiento. »

Córdoba 8 de Febrero de 1896. 5
EI Gobernador, {

José Novillo i

Mayores oontribuyentes y cuotas 
satisfacen:

que

Pts. G ta,

AYUNTAMIENTOS
BLAZQUEZ

Núm. 370
Don Gabriel Kueda TrugClo, Alcalde cons

titucional del Ayuntamiento do esta villa. 
Hago saber; quo el Ayuntamiento de 

mi preaidenoig, en sesión dei día 26 de 
Enero ultimo, ha acordado ae publi
quen de cusv» ¡as listas definitivas de 
electores para Compromisarios á la de 
Senadores, en virtud á que durante el 
periodo de publicación de expresadas

t

D. Jufin José Rueda y Sere
na

Mônofil Dueñas Cornejo
Antonio José Calderón 

Rincón
Rafael Ibáñez Eequinas 
Luis Esquinas Cabrera 
MbcbbI Esquinas Barba 
Juan Jose Gala Esquinas 
Antonio Santarén Serena 
Juan Moreno Fernández 
Manuel Esquinas Rueda 
Francisco Esquinas Rue- 

da
Agripino Cabrera Ruík
Dionisio Esquinas Cabré' 

ra
Cándido Sánchez Sillero 
Nicolás Raiz Ríos 
Francisco Ruiz Trujillo 
Fernando Torres Calde

rón
Pedro Muñoz Avila 
Miguel Vera Rivas 
Baldomero Molina Serena 
Fernando Fernández Bo

rras
Manuel Cabrera Expósito 
Bibiano Calderón Grana

dos
José Mohedano Rueda 
Manual Ollero Calderón

680
196

73
62
69
68
64
61
49
47

38
36

33
33
28
26

26
24
24
23

22
22

22
21
20

26
73

89
36
74
97
32
13
06
38

69
69

53

14
66

y anuncios que sa manden publicar 
en loa Baletme» Ofiotales se han de remitir ai Jefe poittie». 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editoras d» 
los mencionados periódicos,

[Ordenes de 2 de .ibiil, de 3 y 21 de Octubre de 1854.) 
Loa señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loa números de este SoUtín 
coleccionados para an encuademación, que deberá vórib-' 
canseal imal de cada año.

Advbktkncia. Conforme con la condición 8.» del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antea 
de an publicación abonen loa interesados su importe à ra
zón de 25 cóntimoa por línea ó parto de elía, y 1» venta de 
números sueltos á 38 céntimos,

P

Se.

D. Ruperto Serena Blázquez 19 66
Juan Barrera Acera 19 60
Manuel Moreno Venta 18 94
Angel Esquinas y Esqui

nas 18 68
Quintin Riaz Esquinas
Juan Francisco Caballero

18 16

Esquinas 17 65
Antonio Serena Cabrera 16 86
José Ruiz Camacho 16 39
Antonio Gala Granado 16 90
Francisco Muñoz García 16 20
Antonio Heras Serena 15 06

Blázquez 1." de Febrero de 1896
El Alcalde, Gabriel Rueda.—El 
oretario, Pedro Antonio Pineda,

CASTRO DEL RIO
S Núm. 371
? Doa Pedro Quintero Castillo, Alcalde consti

tucional de esta villa.
Hago Súber: que examinado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia en la 
: S6ftion ordíndrift c6JebrEHLÍ& *ííi priiuúro 

del aotualj precia ceoeura del Kegi or 
■ Síndico, el projecto de presupuesto or- 

dinario municipal, formado por la co- 
■ misión de su seno, para el ejercicio eoo- 

nómico de 1896 á 97, y estimándolo 
; conforme, queda expuesto al público 

en la Secretaría de Ayuntamiento, por 
término de quince días, en conformidad
á lo dispuesto en el articulo Í46 de la 
ley mauioipaL

Castro dei Rio 3 de Febrero de 1896,
Pedro Qointero.

Nitin, 377
Guillamon, Alcalde ¿J constitucional da osia villa

Hago saber: que liabiéndose ia- 
cluido en el alistamiento del presente 
año los mozos José María Conejero 
M^tmez, hijo de José y Francisca, 
y Estanislao García Sánchez, hijo de i 
Carlos y Angela, como comprendí- ! 
dos en el caso 5." del art.áO de la ley, ' 
em que haya podido llevarse á efec
to su citación por ignorar sus para
deros, se les convoca por medio del 
presente para que se sirvan conen-

87
S7
05

S3
78

72
36
68

| rrir al acto de la clasificación y de- 
; ciar ación de soldados, donde podrán 

exponer y alegar cuanto á su dere
cho convenga; el cnaltendrá lugar el 
día 9 del mes actual, á las nueve de 
su mañana, en estas Salas Capitula
res; apercibidos que de uo compare- 

, cer les parará el perjuicio que haya 
lugar.

1 Ricote 2 de Febrero de 1896,— 
, Fraueiseo Gótoez.

JUZGADOS
BAKKA

Núm. 367
Cédula de citación

Para dar eumplimiento á una carta 
orden de la Superioridad la AadioEciA 
proviaciat de Córdoba, procedente de 
causa eegaída contra José Curiel Lo
bato, de estos vecinos, por robo, ha 
mandado el señor Juez de instraoción 
de este partido, en providencia de hoy, 
se cite por medio da la presente al tes
tigo Migu.?! Ramírez Gil, vecino que- 
fué de esta villa y cayo actual para- 
deio ee ignora, para que eomparezoa 
ante expresada Aadieueia, el día once 
de! actual, á las onoe de su mañana, eii 
qnetendrá logaría celebración deljuicia 
úra|.y público, en la cansa expresada; 
Bporcibilí) que de no comparecer, le 
parará el perjuicio á que haya lugar, 

y para que lo acordado tenga efeolo, 
expido la presente cédula, ea Baena á 
tres de Febrero de mil ochocientos no
venta y seis.—José Delgado.

CÓRDOBA

Número 368
j Dou Francisco Fernández Vior, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
ror el presente se cita, llama y 

emplaza á un joven llamado Julian 
García, natural de Madrid, de diez y 
ocho años de edad, buen color, pelo 
negro, sin barba, estatura regular, 
^ptiendo pantalón de paño color ca
fé oscuro, formando cuadritos, zapa
tos de color,de piel, americana y cha
leco de jerga color azul muy oscuro
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y boiua á la cabeza del mismo color, 
cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que comparezca en este 
Juzgado, calle Marqués del Villar 
número tres, dentro del término de 
diez días, á contar desde la publica
ción de la presente en la “Gaceta de 
Madrid», para responder á los car
gos que le resultan en la causa que 
contra el mismo instruyo por hurto 
de una bicicleta.

En su consecuencia ruego y encar
go á todas las autoridades civiles, 
militares y agentes de la policía ju
dicial, procedan á su busca y captu
ra y caso de ser habido, lo pondrán 
á mi disposición en clase de deteni
do, en la cárcel pública de esta ciu
dad, con Ias seguridades convenien
tes.

Dado en Córdoba á cuatro de Fe- 
lírero de mil ochocientos noventa y 
aeis,—Francisco Fernández Vior,— 
El Secretario, Licenciado Luis Ra- i 
mirez. ___

TORROX
Núm. 373

Don Mariano Halcón y Gutierres de Acullá, 
Jaez instructor de esta villa y su ¡partido.
Por virtud del presente hago sa

ber: que en este Juzgado y por la 
actuación del que refrenda se sigue 
sumario sobre hurto de una jumenta, 
de dos años, pelo castaho claro, de 
regular alzada, teniendo un poco 
tendidos los brazos, y cuyas demás 
señas se ignoran: dicho hecho tuvo 
lugar en la aoche del veintiuno al 
veintidós de Diciembre próximo pa
sado del corral de la casa del vecino 
de esta villa Salvador Nieto Pérez, á 
quien aquella pertenece, y que se si
tua en el sitio de este término, cono
cido por “Casa del Faro.»

En cuyas diligencias he acordado 
se proceda á la busca de la citada 
caballería, y habida la pongan á dis
posición de este Juzgado, así como 
á la persona en cuyo poder se en
cuentre si no justifica su legítima ad
quisición.

Y al objeto de que tenga efecto lo 
mandado, ruego á todas las autori
dades de la nación, así civiles como 
militares é individuos de policía ju
dicial que tengan noticia de su para
dero, procedan á la práctica de la 
expresada diligencia.

Dado en Torróx á treinta y uno 
de Enero de mil ochocientos noven
ta y seis.-Mariano Haleóu.—P. S. M., 
José Navas.

ANDUJAR
.Núm. 374

Don Angel León y Fernández, Jaez de ini- 
tmccion de esta ciudad.
Por el presente hago saber: que 

en diligencias que se siguen en este 
Juzgado contra Andrés López Boni
llo (a) el yanto Dios, vecino de Vi
lla del Rio, para la cobranza de los 
honorarios devengados por sus de
fensores en la causa que se le ins
truyó sobre hurto, se saca á pública 
subasta, por término de vente días y 
tipo en que ha sido tasada, la fiuca
siguiente:

Pts. Cts.

Una casa señalada con 
el número once en la calle 
Montoro de Villa del Rio, 
que linda por la derecha 
entrando con la número 
trece de Benita Borreguero 
Garcia; por la izquierda 
con la número nueve perte
neciente á la testamentaria 
de Bonillo Fernández, y 
por la espalda con corrales 
de las casas de Rafael Mar
tínez Línuesas y MariaAre- 
naa; en la cantidad de mil 
trescientas setenta pesetas 
cincuenta céntimos 1370 50

Cuyo remate se celebrará simultá- 
neamente en este Juzgado y en el de 
igual clase de Moutoro, el día vein
tinueve del actual, á las once de la 
mañana, expresándose que no se ha 
suplido la falta de los títulos de pro
piedad; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes dcl tipo porque se anuncia, y 
que para verificarlo deberán los lici
tadores consignar préviamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
efectivo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dado en Andújar á seis de Febrero 
de mil ochoeientos noventa y seis.— 
Angel Leon.—Por mandado de S.S.*, 
Antonio Ramírez.

L» preoedente cuanta está conforms con lo que resulta de los libros de 1® 
Depositaría de mi cargo, y con loa documentos que ea su día se unirán á la ouea' 

f ta general definitiva del ejercicio.
1 En Doña Mencia á 31 de Diciembre de 1895.—El Depositario, Jaan Campos- 

| CONTADURIA DE FONDOS MDNICIPALES

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

SALDO 
del trimestre TOTAL

anterior Operaciones de las opera-

INGRESOS jox opera
ciones reali-

realizadas 
en este tri-

cionea 
basta este

zadaa mestre trimestre

Pesetas Pesetas Pesetas

1 1 18 76 18 76
i 9
13 *1" mpu «fthúíí *. 4 É » 1654 30 1417 30 3071 60
’4

tí
7
« 2986 98 7206 26 10093 23
9 . . . . . . . . * * ■ » « « « * 1 * « « * * • « > * 4435 29 4436 29

10 Beourso9 legales para cubrir el déficit. 6500 01 0600 01 13000 02
11

CarffO 16476 68 15142 31 30618 89

PAGOS

HaI Atamisíito 2669 76 3736 27 6296 02
Policía deseguridad............................ .. 647 56 647 56 1096 12

Í 4
"PaIîaIa nrhATiA v mrAt.**............... .. 259 80 613 61 873 41
TnobniAAinn minEmA. 618 24 618 24

1 5 ^ mi aS A An Al H. . ^ .............. fe > « ■ * ■ 26 «5
Î 6 76 338 413
H dnrriBAAijSn míollAA. •

9 3600 3419 76 6919 76
10

163 45 438 83 692 28
12
13
14

Ampliación................................................. 3484 60 7862 40 11336 90

Data............................10680 06 16489 67 27069 73

Vargas Lpez.

3 Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con loa asiento® 
Î de los libros de esta Oontadnría de mi cargo.
1 En Doña Mencía á 2 de Enero de 1896.—El Regidor Interventor, Manuel 
* Güete Roldan,—El Secretario, Pranoiaeo Barea.—V.° B.": El Alcalde, Calixto 3®

fcplrt ií htejiiijiÉ fc ha bia-
NÚMERO 339 «

Segundo trimestre de 1895 á 1896 S

OUENTA
del segundo trimestre del aAo económico de 1895 á 1896, que rinde el 
Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos ve

rificadas en la Caja de su cargo, á saber:

Sección de anuncios

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..........................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................................

Cargo............................................

Data por pagos verificados en igual trimestre.........

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

Pesetas

4896 62
15142 31

20038 83

16489 67

3549 16

Æ-pèïxciioe
AL

AMILLARAMIENTO
El formulario y 

sus estados corres
pondientes, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Se hallan de venta

en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18* 

piaaraa

Los formularios pa
ra las cuentas de es* 
tos Establecimientos 
se hallan de venta 
en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18-

Imprenta del Diabio os CóbdobA
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